
3712 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que la 
Biblioteca Pública Municipal de Madrigueras se 
transforma en Biblioteca Pública Municipal de la 
Caja de Ahorros Provincial de Albacete en Madri
gueras.

Ilmo. Sr.: Vistos la propuesta de la Dirección del Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas de Albacete relativa al 
traslado de la Biblioteca Pública Municipal de Madrigueras a 
los' locales propiedad de la Caja de Ahorros Provincial de 
Albacete, el convenio suscrito entre esta Entidad y el citado 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas para colaborar 
en el sostenimiento de dicha Biblioteca y el informe favorable 
emitido por la Oficina Técnica del Centro Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
1. » La Biblioteca Pública Municipal de Madrigueras, crea

da por Orden ministerial de 20 de julio de 1966, se transforma 
en Biblioteca Pública Municipal de la Caja de Ahorres Provin
cial de Albacete en Madrigueras.

2. ° . e autoriza el traslado de la Biblioteca Pública Muni
cipal de Madrigueras a los locales que para su instalación 
ofrece en dicha localidad la Caja de Ahorros Provincial de 
Albacete.

3. ° Se aprueba el convenio suscrito entre el Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas de Albacete y la Caja de 
Ahorros Provincial para colaborar en el sostenimiento de la 
Biblioteca Pública Municipal de Madrigueras.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 21 de. diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín Retortillo Baquer.
Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

3713 ORDEN de 28 de diciembre de 1976 por la que Se 
crea un Centro Asociado, dependiente de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, con 
sede en el Ministerio de Hacienda (Instituto de 
Estudios Fiscales).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Nacional cíe Educación a Distancia, de acuerdo 
con la petición formulada por el Patronato creado al efecto, 
en solicitud de creación de un Centro Asociado dependiente de 
dicha Universidad y con sede en el Ministerio de Hacienda 
(Instituto de Estudios Fiscales), a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26 al 29 del Decreto 3114/1974, de 25 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre).

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad Complu
tense de Madrid, ha dispuesto:

Primero.—Crear un Centro Asociado, dependiente de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, con sede en el 
Ministerio de Hacienda (Instituto de Estudios Fiscales).

Segundo.—Este Centro Asociado se atendrá, en cuanto a su 
régimen y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decreto? 2310/ 
1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
septiembre), y 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de noviembre), y al convenio suscrito al efecto 
por las partes promotoras, en Madrid, el día 19 de octubre 
de 1976.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Universi
dades para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3714 ORDEN de 10 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de fe
brero de 1976, recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Capel 
Cuadrado.

Ilmo. Sr.: En el" recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don José Capel Cuadrado, sobre impugnación de 
resolución presunta de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, desestimando la petición del recurrente de abono de 
tiempo de servicios, el Tribunal Supremo, en fecha 25 de fe
brero de 1976, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmi
sible el presente recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Capel Cuadrado, contra la resolución presen
tada de la Dirección General de Enseñanza Primaria deses
timando la petición del recurrente del abono de tiempo de 
servicios, sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ 
Ilmo Sr. Director general de Personal.

3715 ORDEN de 10 de enero de 1977, por la que se crea 
un Centro Asociado, dependiente de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, con sede 
en la Universidad Laboral de Cheste (Valencia).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo 
con la petición formulada por el Patronato creado al efecto, 
en solicitud de creación de un Centro Asociado dependiente 
de dicha Universidad y con sede en la Universidad Laboral de 
Cheste (Valencia), a tenor de lo dispuesto en los artículos 26 
al 29 del Decreto 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» del 14 de noviembre), .

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad de 
Valencia, ha dispuesto:

1. ° Crear un Centro Asociado, dependiente de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia, con sede en la Uni
versidad Laboral de Cheste (Valencia).

2. ° Este Centro Asociado se atendrá, en cuanto a su régi
men y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decretos 2310/1972, 
de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 9 de septiem
bre), y 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de noviembre), y al convenio suscrito al efecto por las 
partes promotoras en Madrid, el día 27 de julio de 1976.

3. ° Se autoriza a la Dirección General de Universidades 
para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el cumpli
miento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1977—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades.

3716 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de carácter nacional 
a favor del Convento de Santa Rosalía de Madres 
Capuchinas, situado en la calle Cardenal Spínola 
de Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu

mento histórico-artístico de carácter nacional a favor del Con
vento de Santa Rosalía de Madres Capuchinas, situado en la 
calle Cardenal Spinola de Sevilla.

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. º Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que hayan 
dé realizarse en el monumento o su entorno propio, cuya 
declaración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1977 —El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

3717 RESOLUCION de la Dirección General del Patri- 

monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de carácter nacional 
a favor del Santuario de la Virgen de la Vetilla 
en la Mata de Monteagudo (León).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.


